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UN'YERSIDAD NACIONAL DE SALTA
SECRETARIA DEL CONSEJO

SUPERIOR
Av. Bolivia 51 50 - 4400 - Salta

Correo Electrón ico : conseio.superior@unsa.edu.ar

"2024 - 30 años de la Consagración de la Autonomía Universitaria y
75 años de la Gratuidad de la Universidad"

SALTA,23 de OCTUBRE de2024

Expediente N" 23.496/23

VISTO las presentes actuaciones y en particular la Resolución Rectora! No 1803-2024
em¡t¡da ad referéndum del Consejo Superior, por la cual se auloriza hasta el 31 de octubre de
2024,|a afectación y/o utilización de las partidas presupuestarias que surgen de la prórroga de
la Resolución CS No 444122 y sus modificatorias aprobadas por el Consejo Superior, y;

CONSIDERANDO:

Que la mencionada Resolución se dictó en procura de evitar demoras en el trámite
respectivo.

Que es necesario proceder a la prórroga de los créditos dispuestos, a fin de garantizar el
normal desarrollo de las actividades administrativas, académicas y financieras de la universidad,
hasta tanto se apruebe el proyecto de distribución de créditos para el ejercicio 2024 (.4.rt.. 104 inc.
14, 130 y 131 del Estatuto).

Que resulta oportuno extender la referida prórroga hasta el 30 de noviembre de 2024.

POR ELLO, en uso de sus atribuciones,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 15o Sesión Ordinaria del 18 de octubre de 2024)

RESUELVE:
ARTíCULO'1o.- HOMOLOGAR la Resolución Rectoral No l803-2024 emitida ad referéndum
del Consejo Superior, que como ANEXO forma parte integrante de la presente resolución.

ARTíCULO 2o.- PRORROGAR hasta el 30 de noviembre de 2024,la afectación y/o utilización
de las partidas presupuestarias que surgen de la prórroga de la Resolución CS No 444122 y sus
modificatorias aprobadas por el Consejo Superior.

ARTíCULO 3o.- Comunicar a: Dependencias de Rectorado. Cumplido, siga a Secretaria
Administrativa a sus efectos. Asimismo, publicar en el Boletín Oficial de la Unive
de Salta.
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VISTO ta Ley N" 24 156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control
del Sector Público Nacional, su Reglamento, Decreto PEN N" 1U4n7 y el Estatuto de la
Universidad Nacional de Salta: y

CONSIDERANDO

QUE Ia Resolución CS N" 535/23 prorroEa el presupuesto eprobado por
Resolución CS N" 44412022 con las respectivas modiíicatorias reaiizadas en el año 2023. para el
Ejercicio 2024, dentro del marco de lo dispuesto por el Articulo 27 de la mencionada Ley

QUE dicha próroga fue extendida mediante Resoluciones del Conselo Superior NE

11Ot24. 31912a y 393/24.

QUE la Resolución C§ N' 393/2024 auloriza hasta el 30 de setiembre de ?424 É
afectación ylo utilización de las partidas presupuÉstarias que surgen de la reconducción de la
Resolución CS N" 44422 y modif¡cator¡as aprobadas por el Consejo Superior. prorrogadas para el
ejercicio 2A24 por Resolución CS N'535/2023

OUE es necesario proceder a la prórroga de los créditos dispuestos por la
resolución mencionada y modificatorias. a fin de garantizar el normal desarrollo de las actrvidades
administrativas, académicas y financreras de la Universidad, hasta tanto se apruebe el proyecto de
distribución de créditos para el ejercicio ?024 (Art. 104 Inc 14. 130 y 1 31 del Estatuto)

OUE la DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO ha tomado intervención mediante ¡a

elaboración del conespondiente proyecto de resolución.

Por ello, atento a lo aconsejado por COMISION DE HACIENDA mediante
Despacho No 97/2024 y lo solicitado por la SECRETARiA DEL CONSEJO SUPERIOR,,

EL VICERRECTOR A/C DEL RECTORADO
DE Iá UNIVERSIDAO NACIONAL DE SALTA
Ad-referéndum del CONSEJO §UPERIOR

RESUELVE

ARTiCULO 10. Autor¡zar hasta el 31 de octubre de2Q?4la afectación y/o utilización de las partidas
presupuestar¡as que surgen de la prónoga de la Resolución CS No 444QA22 y sus moclifrcator¡as
aprobadas por el Conselo Superior.

ARTICULO ?o. Publiquese en el Boletín Qficial de la Unlversida,J y dese la más amp{ra difusión
Cumplido. siga a la SECRETARIA DEL CONSEJO SUPERIOR a sus efectos y archiveee

"2021 - 3A a/ios de la consagncion de la aulancrn¡a un¡versitaria y
75 añas de iá gral¿r/dad de la Universidad .

ANEXO
. RESOLUCÉii CS No 458 t 2024
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